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considerable, i ve que su denda pública está hoi coti
zada en el mercado inglés al 4 i medio i a la par, ide
berá. mantener abierta esta recepción de censos impo
niéndose la obligación de pagar el 7 por ciento1 

La marcha jenfll·al del progreso de nuestro crédito 
habrá de llevarnos todavía mas lejos, que el Estado 
pueda obtener dinero al 4 o al 3~ por ciento; i, ir0r 
qué entonces continuar manteniendo la redención de 
censos, que nos impone pam siempre un gravamen de 
7 por cientoY El hecho solo de que se mantenga irre
dimible una deuda me parece que entraña peligros 
mui considerables; el Estado no debe atarse las manos, 
debe esperar del futuro i dejarse amplia libertad para 
redimir sus deudas a medida que su estado económico 
le permita hacerlo con ventaja. -

1 en efecto, señor, hemos visto que Inglaterra ha 
redimido sus deudas dB una manera ventajosa, i para 
nuestro propio país hemos hecho también una conver
sión realmente provechosa. ¿Por qué, entonces, mante
ner esta deuda irredimible, cuyo tipo tan elevado, como 
el 7 por ciento, no tenemos ni siquiera esperanza de 
cambiar1 

Me parece, pues, que habría prudencia, en momen
tos como los actuales, en que no tenemos necesidades 
premiosas que satisfacer, en suspender esta recepción 
que se hace ell arcas fiscales de censos particulares. 

Sé, señor Presidente, que tal vez es impropio decir 
que es el 7 por ciento lo que se paga, ya que por cir
custancias accidentales mas (le una vez no se cobra 
porque desaparece la descendencia o porque por cual
quier otro motivo esta cantidad se reduce. Pero creo 
que no es posible tomar en cuenta esta continjencia: 
creo que el Estado uebe fijar sus miras mas alto i que 
no debe esperar este mejoramiento en el t.ipo del cen
so por esta circunstancia. 

Por esto, señJr, me atre~'o a l'ecomenuar i aplaudir, 
como he dicho, la base fUll<lamental del proyecto, 
porque, aunque al fin i al cabo IlO tiende a evitar al
gunos males, como el de tomar dinero prestado no 
necesitándolo, ni tampoco la incorrección, contraría el 
derecho ptíblico, ele que el EjecutiTo obtenga fondos 
sin que el Congreso lo autorice, sin embargo mejora 
en algo IQ existente, destinando los fonuos que en lo 
lIucesivo entren en arcas fiscales al pago de nuestra 
deuda. 

No dudo que sea una ventaja la de limpiar, por 
decirlo así, las propiedades que están gravadas; pero, 
es inlludable que mientras be mantenga una redención 
de censos, i sobre to,lo al tipo actual, habrá muchas 
especulaciones basadas en las ventajas que puede trae l' 
ia redención. Conozco caso~ de persr,nas que hall im
puesto censos en sus propiedadell i en ilegui,la los han 
redimido para asegurar una renta de siete por ciento; 
i esto continuará pasando mientras se vea que el in
terés del dinero está en conlliciones inferiores .'n el 
mercado. Así, pues, si se mantiene la l'edención (le 
censos, que se mantenga, per .. eu términos !llas conve
nientes; aunque mi opinión, lo repito, es ponIue que
de completamente abolida. 

Otra de las razones que me proponía esprJl\er a la 
Cámara, es la de que creo que recursos de este jénero 
deben reservarse para las cÍl'cllllstancias estraonlina
rias, para ca~os de guerra, de una gran pobreza o de
sequilibrio en las finanzas del Estado, pero en laseir-

cunstancias actuales, me parece que no obedece a 
ningún principio ni propósito justificado. 

Así es que, prestando mi adhesión a la idea capital, 
si la Cámara no aceptara la indicación que haré opor
tunamente para ablJlir por completo la redención de 
censos, votaré en favor del proyecto, porque en parte 
suhsana las dificultades que le encuentro a este asunto. 

Con lo dicho dejo la palabra. 
El señor Verflara (Presidente).-Como va a 

dar la hora, se levanta la sesión, quedando en tabla 
para la próxima los mismos asuntos que lo estaban 
para la presente i que no han sido despachados. 

& levantó la sesión. 
R. SILVA CRUZ, 

Redactor. 
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Se lee i aprueba el acta de la. sesión anterior.-Cuenta.
Antes de pasar a la orden del dia, el seflor Baquedano 
hace una esposición sobre los servicios del ejército i su 
situación actual, i espera que, como a la marina, se le
vante un monumento a su recuerdo. --El señor Sánchez 
Fontecilla (Ministro de Guerra i Marina) declara que ya 
el Gobierno se ha preocupado de este a.sunto i en breve 
presentará los respectivo! proyectos de lei.-El señor 
Irarrázaval hace presente que al firmar el iDforme sobre 
el proyecto relativo al servicio judicial, no ha heclto eM
cepción alguna. -N o habiendo solicitudes particnlares en 
estado l1e discusión, se acuerda destinar la legunda hora 
a los asuutos en tabla.-Se suscita un debate relativo a 
la tramitación de solicitudes particulares.-Las comisio
ues del Senado quedan citadas para reunirse i cvnsti
tuírse.-I<:utrando a la Ol·den del dia, continúa. la discu
sión del proyecto que destina. el producto de la reden
ción de censos a la amortización de la .teuda interna.
Usan de la palabra los señores Sanfuentes (Yinistl"O de 
Hacienda) i Aldunate.-Se suspende la sesión.-A se
gunda hora, continÍla el debate del mismo asunto i ha
cen uso de la p"labra los señores Sanfuentes (Ministro 
de Hacienda) Matte i Aldunate.-Habiendo llegado la 
hora, se levanta la. sesión, quedando con la palabra el se
ñor Alduna.te. 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Luis 
Altamirano, Eulojio 
Baquedano, ;\la.nuel 
Casanova, ltafael 
Castillo, Miguel 
Cuadra, Pedro Lucio, (Mi-

nistro del Interior). 
Cuevas, Eduardo 
~~ncin". José Manuel 
García de la H., ~lanuel 
Huneeus, JOl·je 
Hurtado, Rodolfo 
lralT.ízaval, Manuel J. 
Izquierdo, Vicente 
Letelier, José 
Matte, Augusto 
Pereira., Luis 
Recabarren, Manuel 

Rodríguez, Juan E. 
Rodríguez Rozas, Joaquín 
Rozas Melldiburn, Ramón 
Saavedra, Cornelio 
Sánchez Fontecilla, E., (Mi

nistro de Guerra. i Ma.ri-
1180). 

S.\nchez Fontecilla, M. 
Valdés, Carlos 
Valledor, Joaquín 
VCl'gara Albano, Aniceto 

i los señores Ministros de 
Relaciones Esteri o r e s i 
Culto, de Justicia e Ins· 
trucción Pública, de Hacien 
d" i de Industria ¡Obras 
Públicas. 

Leílla i aprobada el acta de la sesión antel'ior. 
Se dió cuenta: 
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1.0 Del siguiente oficio de S. E. el Presidente de 
República: 

«Santiago, 9 de julio de 1888.-Por la nota de V. 
E. núm. 26 quedo impllcst'l de l1'le ella Honorable Cá
mara, en ~esión de 4 del actual, nombró a V. E. para 
su Presidente, i a don Jase Ignacio Vergara para su 

lia qne goce de la pensión de grada que halda sido 
ac(\rda,la a su hija doña Carmen Escanilla, .filllc~ida 
el año 1887, nos bacemos I1n honor en someter a 
vuestra deliberación el siguiente 

PROYEOTO DIl LEI: 

vice-Preeidente. Art{cnlo único.-COllclí(lese por gracia a nüña 
Dios guarde a V. K-J. M. TIALMACEDA.-P. L. :'lIaría lsmenia i (loña Carmen Rosa Escanilla, nieta» 

Cuadra». dld teniente-coronel de ejército don Venanci'l Esca-
Al archivo. lIilla, el mOlltepio correspondiente a coronel de ejér-
2.' Del siguiente oficio del señor Ministro del In- cito. 

terior: Por muerte de una do las agraciadas acrecerá la 
«Santiago, 10 de julio de 18d8.-Para I'lS efectos pemión a favor (le la que sobleviva.-A. Verga)'cl 

del articulo 26 ele la lei ele 12 dlJ setiell1 brc de 1887, Alhauo.-J. Il. Rodl'íylll'Z». 
tengo el honor de remitir a V. E., orijinal, HU aeuer- A la CnlllisúJrt re8]Jeeti¡;a. 
do de la Muuicipalidad de Valparaíso, por el cual di- 4.° Del siguiente oficio de la Municipalidad de 
cha corporación ha resuelto contratar un Plllprestito Cmicó: 
esterior hasta por seiscientas mil libras esterlinas pa- «Curi"ó, 12 de .julio de 1888.-Excmo. Señor: La 
fa satisfacer lliversas dcurlas, comprar lfI ól1lpl'csa de lblstre :'Ilnnicipalida(l de ~st(j ,lcpartamcnto, en se· 
desagües, i atender otras necesidades del sCl'\'icio. Si()ll (le 28 del pasado, porunanilllidad de sns miem-

Dios guarde a V. E.-P. L. Cuadra». bro:i cn ejercicio, celelJl'Ó el siguiente acuerdo: 
Para tabla. «Dirijirse pOl' illkllllPdio ,le la Comisión de Alcal-
3.° De la siguiente moción: eles a las dos ramas del Poder Lejislativo, suplicúndo-

«Honorable Cárnara: les IJrc:itcn ,.;u Silllción al pl'Oyecto de lei tendente a 
Conocidos son los servi,:ios prestados a !rt patria callcelar las (lllUdas quc hoi gravall a los municipios 

por el teniente-corollel de (~jérlit() dOll Venallcio Es- del pai~, en fuerza de lo~ valiOROS interesos que para 
canilla durante la guerra (le la il1rlepen,lewja, rle Jo~ el porvenir (le LIR provincias ,mcal'1la clichll lei». 
qlle dan testimonio los antecedentes e informes aCOIll- Lo 'jue tengo el honor (le poner en conocimiento 
pañaelos. de V. K en c1l111plillliclltn de 111IPstl'O cometi,lo.-

El teniente-coronel E,canilla ingresó el año eliez Dios gnilrde a V. K-A. (iozlluu'i Alballo.-!';/Idorio 
al ejército de la República i asistió a tOllaS la~ accio- Calm!ra.-.J(JSi" J'ol"Íln"o Marín.-T. llIal'chant Pcrci
nes de la guerra de la Illdepcn,lencÍa bajo las órdenes )"(1.- lf~ilirlol' RodriYIlf.z». 
de los jenerales Carrera, O'Higgins, Freire i Cruz, P'II'a sl'gwula ledura. 
distinguiell<lose siempre por su valor e idelij(elIcia. El seilorBaqnedUl1o.-Pi(lo la p,llótbra, señor 

Los se ñON s Pedro Gorloi, Erasl1l0 .Jufr<Í i Enríqne Presid?ntl', al1tes de la ()["(len ,ld dia. 
Campino, esponen en los informes ndj llntos qll'~ el tI)' El ,.;pilor JT eJ'[J(tra (vice-Presidente).-I,a tiene 
riiente-coronel Escanilla contrihuyó eficazmente a la Su Señoría. 
organización del ejer()ito de los Amles, re.,Llllrador de El se[¡r,r Ilaquellltno.-En una ele las sesiones 
la libertad e independencia de Chile, i que sus servi- anteriores, mi hO!loflihle amigo el Senador de Talca, 
cios no solo son nUlllerosos i contínnos llilsta su falle- señor P"reira, llamó 0IJOrtlmamente la at(meión del 
cimiento, sino también mui notables por su consagra- Sewl<lo i del señor Ministro de Guerra i Marina há
ción i buen desempeño. cia la !\(Jce,Ílla,l de mejorar tI aetnal situación de los 

En ~u carácter de oficial de estarlo mayor) como jefe sol(lilllos <le! ejército i marinerla de la armarla. 
de tropa, comoaclministrador de cau(lall~s del eirei- Xo pn8(10 !11("Ilf,S de aplat1l1ir i tlfU' mis mejores 
to, Escanilla fuó siempre considüraelo el primero entre agradecimientos al hOl1orable SelHHlor, a nombre del 
los mas distinguidos servidores de la patna p'lr 811 ejér(:ito i al mio propio, por sn patriótica illiciatiya; i 
abnegación i pureza en materia ,le intereses i llúraIlllo sns palahras 1I1e han animado a forlllular nl1 deseo 
su nombre en el ej()rcito con veneración. ql1e hace tiulllpO quería manifestar al Senado i al 

En ateneión a los mérit)s del teniente-coronel Es- S\lprpllIo Gnbi,~rLo. 
eanilla, el Soberano Congreso conce,lió a sn hija doña Sahe el país qne la r,rmal],¡ ha fc'cibido ya la hon
Carmen Escanilla el goce delmolltepío militar corrcs-' rosísima recompensa, mni nH'reei(la, por ciérto,·i di¿
pondiente a aqnel empleo; mas, habioJ1(]o fallecido la na de S\lS altos heelw;;, ,le ver levantarse por la na
agraciada en noviemhre (Id afb próximo pasarlo, no ción i el Gobinrno Rlll1tUORO mOllUfl1lmto) erijldo en la 
existen otros interesa(los a esa pmJsi,)n de graeia q!le plaza principal de Valparai,;o, en memoria eterna de 
los nietos lejítimos ,lel esprc.,ado tClliente-ClJrOllel, sus hazaiías en la última guerra. 
doña María Ismenia i dofía Cal'lll('n }tnsil Escanilla, La grall<liosa epo¡wya lid 21 (lo mayo, que en to-
quienes ~e encuentran en estallo ,le indijoncia. dos los siglos será homa i gloria inmarcesible para 

Las citadas l\Taría Ismenia i Carmen Rosa Escani- nllestra marimt, esta ya escnlpi(la en aquel grnllllioso 
lla son también sobrinas nietas de don Gaspar R1Iiz, ml)l1llnJento. Corona(lo por las estat\las de Prat, de 
que mmió lanceado por los illllios, biznieto del ilns· Serrano) de Hi'l\lellllE', tle Alllea, gloriosos repIeRen
tre jeneral Alcazar i pariente elel jeneral Cruz i del tan tes de los herrH:s ele la armada nacional, deslle el 
cOTonfl López. jefe all1larill'~ro) a la vez fIne illl]lerece,lelo recuerdo 

Calificados anteriJrmente por rl CJngreso los 8(>1" de las glorias de la marina, s(,l'\'irá (le (ligno i vene
vicios del tenientc-coronel don VenDncio J<:s('.anilla, i ramlo lila llsoleo l¡ara las ccni¡:ilS lle ·l()~ hérues. 
no habiendo al presente ningún miembro de su fami- . Nada mas justo,yada_mas laudable, nada mas dig-

/ 
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no ¡Id pllb i dd Gobiernu, (llH'"¡¡sÍ han Eabiclo inter
pretar la gr¡¡titllll de Lt. patrict a sus hijos 11lle p"r ella 
se sa<:rifi<:aron i llIurieron. 

El ejóreito, qlle bl\-C el honor (le mandar (;omo 
jeneral rHl jefe, contrilJ\lyó, el primuro entre 10B pri
lllero~, con todo elltusia,·;nlO, cIJn SHH voto,; i mallifes 
taciones, a la consagración de esa obra de JUHticia 
para con su émula i lwrrn:ma en glorias, en saeriti
cios i ell heroisllIo-la arlIJa,la nacional. . 

Entretanto, sellur, ha"ta "'lI1Í nada se ha hecho por 
el ejereito; no se ha levilutado niugLlIl !llU'lUIlJelltO 
qUtl recuerde sus haz:tlltls ¡¡ las flltul'ils jen¡>raeiolles. 
1 estoi seguro que el pclís aplaudiría con entusiaslllo 
(lue tambión sc le hieiera algllnct manifesta<:ión aná
loga a la que ya ha reeihiLlo la marina. 

El ejér<:ito qHe tuve la hOlll'a ,le malllhr, ha d:lIlo 
al país días de gloria, le ha di\.!o vidul'ias, riquez:lo, 
briHaute porveuir. En los "alllpos de batalla SUCUIll

bieron hombres de l'¡]~olli)ci,lu valor i mérito, jd"s 
distinguidos i jóvenes ofi¡;iall's a 11uicncs uo guiaha 
ningún interós parlicillar sino el alllor a su patria i a 
su gloriosa bqlHlera. Pues bien, la juventud que hoi 
se levanta, las jeneraciol1cs futunts, se pre¡.(untal'áll, 
al ver que ningún lllunUlllento rl'¡;:wnla las pruezils 
del ejército: ¿qué ha hecho el ejóre;ito, (lespll0s tle 
tantas batallas, de tantas vidurias, en que dej¡) ell el 
polvo i la sangre; de lo" eOllllJates tan valienks jefe"~, 
tml distinguida juvc1Itltll1 ¿PUl' IluÓ no ltai Ull mUlllI

mento que recucrde, Illw IwrllBtÚ¡' :;us altos lwdws? 
Creo, pues, que muta es lilas justo qUll reeolllpen

sal' a ese ején:itu, Icvantamlo un 1l1Oll11lllllnto l'n Sll 
honor. 

COlllprendo que este pensamiento no SE realizara 
cuarido el país careciera ,11J reCllrso~; pero ahora JlOS 

encontramos en una ópoca de riqueza i prosJlerillad, 
se construyen ferrocarriles, se levantan liceos i esene
las; por todas p<ll'k~ :;u empruuden grallll,~s obms 
públicas. 

N"ada mas justo que propellller ¡¡l (lcsarrollo i ell
grandeeimiento de! paÍ,;; pero Ilada lllas jn!'lto tamo 
bien que recordar de al¿-una lllancm lo qnc se debe 
al ejército. 

Desde Pisagua hasta Lima i mas. allá, e~c ejército 
supo solo vencer en los cOlllbat,~~, C01l valor esparta
no, peleando a pecho descubierto eon enemigos supe
riores en lllinllJro i defemli,lo por iuespugnables trin· 
clIeras, i haeieuJ.ü dc cad¡¡ batalla una victüria. 

1 ese ejército lleno d,~ entusiaslllo i patriotismo, 
arrustraba tranquilo i hasta risnu¡-l<) el hambre i la 
sed, las pri vaciones i lo~ sa<:riJicios ,le tOllo jénero, ell 
defensa de su patria i para darle glorias, si n mas ban
dera que nUéstro hermoso tricolor l[ue hada flalllear 
cn lo a.lto de las fortalezas enemigas. 

Cuando llegaban los parte,; de l¡¡s victorias, todos 
los corazones latían de entURiaSlllo i patriotismo de 
uno a otro confin dc la RcpLÍbli¡;a; i totl"s ,H;\lllían 
presurosos para lllorir en los campos de batalla. 

r en esa lal'g¡¡ call1pafía, jamás se vió a natlie mirar 
háeia atrás, siempre marcha\mll todos de frente a 
cuüq uistar nuevas glori¡¡s para Chile, i realizando ac
tos de valor i heroislllo que han te ni(lo eco en todo 
el orbe. 

Hai aquí mismo algunos señores Senadores, como 
los sefiores Altamiran!J i Sita vedra-q ue estuvieron a 
mi lado en los campos mislllos de batalla-testigos 

de los sacrificios, ahnegación i patriotismo del ejérci
to. Ellos le vieron arrostrar irnpavido i sereno las 
Jlenuria~ de la campaña i los peligros de los combates; 
ellos le vieron man:har sin sablJr a dónde (lescansaría 
al ,lía siguieute, si tendría pan i agua, siempre sumi
so i discipliwt<lo, sin c{'le jamas se alzara una voz para, 
(luejarse, i tlispnestos todos a morir por su patria i su 
hlndera, sin otro móvil que el lilas puro pat.riotismo 
i el noble anhelo de conservar inmaculado i dar lIue-, 
vas glol'üS a Sll amado tricolor. 

1-l alla lIlas justo i meret.:Ído que el monumcnto ele· 
vaLlo a honrar la lllal';U¡¡; pero nada !llas justo tam
bién qn,) hacer algo análogo por el ejército. El Sena
do i el país aplamlil'Í<lll que cl Gobierno llevara cuanto, 
anü,s a cabo este pellsaluiento: erijir un mOllumento 
¡¡l ejército, i en sus planchas de bronce inscriLir los 
llualbrcs de les jefes, di, los oficiales, de los que su" 
pie\'f)n Illorir por su patria <:01l10 Luenos, corno chile
llO~. Allí 10H bijos de l;~OS valientes reeorclarán las, 
hazaftas de sus padres i se llenarán de patriótico or
gullo, i las j ene raciones <J ue vent(an tendrán allí un 
l'eCllertlo de lo que por Chile ha hedlO el ejército. 

Pero hasta aquÍ nUlla se ha hecho para premiar 
tlehidamente eHOS servieios. 1 lcmmLOs a las viudas i 
huérfanos de esos valientes cOllliendo el pan !legro de 

lIliseria; a los inválidos,' cun \lna ración de hambre, 
q Ile apenas les akanza para vi vil'. 

Yo HO creo que el GoLierno !lO haya hecho nada a 
este ruspedo por mala voluntad; de ninguna manera, 
lJlles no deseÜllUZClJ la razón i la justi<:ia. Talvez nada 
se ha hecho, porrlue aun no ha llegado e! momellto. 
oportullo; pero estoi seguro 'lue la realización de esta 
idea será reeibida (:OH aplauso unánime del país. 

¿(~uién no sentía latir su corazIJn-,hombr¡;s, l11llje
r0S i Iliiíos-a la llegatla de los partes de cada bata" 
11a1 iSo se reunía el pueblo en las plazas públicas 
para hacer las mas entusiastas manifcstaciones en 
llOllor de ese ejército que le llenaba de lejítinlO or-. 
gullo? 

¿Qué prueba todo esto? (¿ae el país reconocia agra
,leeidu los servicios del ejér(;ito; que todos amaban i 
alllan ¡¡ Sil patria. 

PUes bien, mIl tomo la libert"l de pellir al señor 
Milli:ltro, qHe de acuenlo con el Presidente de la Re
pública i los dClwls colegas de (3uhinete, lleve a cabo 
una medida como la tomada par l honrar 1:\ marina, i 
estoi ciorto que todo el país lel ¡¡plaudirá. 

Xa¡la Illa~ Ilatural qun, hallándose el país pró"pero 
i l'ieo, se construyan fel'rocarl'lles, escuela,;, ¡;te.; pero 
ante todo, nada mas j ustu que pagar la deuda de gra- . 
titull que la naeión tienu con d ejército. 

JHe atreveda a afirmar que lys señores S"nadoI'P~ se 
clicen interiormente: «Lo que el jeneral dice l!:; b 
venlad». 

.x o espero ni pido que el sellor :Ministro me dé una 
respue:lta illluelliataj espero, si, que cOllsultállilose con' 
i:l. E. el Presidente de la República i sus l:Olllp.lÜ,)rOS 
tle Gabinete, propondrá cn breve un pr"yecLu para 
pagar al ejército esta delllht de la gratiL\I! n:wioual. 

El serLOr 8ánchez ~P01LtecUl(t pltlliRtro de 
Guerra i J\Iarinu).-Con gran satiofacción he oído las, 
calorosas palabras del señor Senador e ilustre jeneral, 
que c,m justi<:ia pide sc levante un monumento que 
eternice i reeuertle ]¡¡s glorias del ejército. 

Esos deseos de, nuestro ilustre jeneral, son tambié~ 
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los deseos del Gobierno, i en la mesa del Ministerio 
de la Guerra se encucntran los planos i presupuestos 
del arco triunfal que debc erijirse en honor de nuestro 
ejército. 1 prometo a Su Señoría que antes de poco 
se presentará el proyecto para autorizar al Ejecutivo 
a fin de llevar a cabo este acto de justicia que se de
be a las glorias del ejército de Chile. 

Respecto de lo que ha dicho el ilustre jeneral sobre 
la mísera situación en que se encuentra el ejército a 
caUsa de lo eseaso de sus !lueldos, cs cierto que nues
tros soldados no alcanzan a satisfacer las mas premio
sas necesidades de su familia con el sueldo que reci
ben. Para remediar, aunque sea en parte, esta situa
ción, he tenido el honor de presentar a la Cámara tle 
Diputados un proyecto pidiendo un suplemento para 
aumentar la partida de imprevistos, a fin de poder su
ministrar el rancho al soldado, que lo costea hoi con 
su escaso sueldo_ Esto mejorará en algo su situación 
actual. 

Así como se estudia la mejor manera de mejorar la 
condición de los miembros del ejército, se hace lo mis
mo respecto de la marina. 

Con las deserciones i las enfermedades, no hai me
dio de obtener hombres ade.::uados para llenar las ba
jas del ejército i la marina; con los sueldos que hoi se 
pagan no se encuentran hombres aptos i capaces de 
soportar las fatigas de esos servicios. 

Hoi mismo he recibido un informe del comandan
te jeneral de marina relativo a la mejor manera de 
mbsanar estos inconvenientes. 1 prometo a Sll Seño 
ría i al Senado que no tardará mucho tiempo sin que 
presente al Congreso un proyecto oe lei destinado a 
satisfacer las necesidades que hoi se dejan sentir en
tre los soldados del ejército i la marinería de la ar
mada. 

E! señor Baquedano.-Pido la palabra para 
dar las gracias al señor Ministro por los elevados sen
timientos que acaha de espresar. No espetaba menos 
del Gobierno i del actual Ministerio en favor del ejér
cito, i a nombre de él i al mio doi las gracias a Su 
Señoría. 

El señor J.1·arrázaval.-Se me ha observa(lo, 
señor Presidente, al llegar a la Cámara, que :en el in
forme de la comisión sobre el proyecto relativo a la 
organización del poder judicial, aparecía yo como fir
mando, lo mismo que el honorable señor Sánchez 
Fontecilla, con una escepción respecto de una de las 
disposiciones consultadas en el proyecto. 

Como no ha sido ese mi ánimo, i como pudiera co
lejirse que yo adhiero también a esa escepción, sería 
conveni!!nte ¡¡alvar esa duda o error. Yo no he hecho 
ninguna escepción al proyecto; al contrario, lo aprue
bo en todas sus partes, i aun creo que debería irse mas 
allá. 

El señor Ve1'gara (vice-Presidente).-Me co 
munica el señor Secretario que ese error está salvado 
en la impresión que se ha hecho del proyecto. 

Debo dar cuenta al Senado que el dia de hoi nos 
encontramos, con relación a las solicitudes particulares 
que deben despacharse a segunda hora, en la misma 
situación en que nos hemos visto ya en dos ocasiones 
ant.eriores: no haj solicitudes en estado de tabla. 

La Comisión revisora, por decirlo así, compllesta 
de la Mesa i de los presidentes de las comisiones per
manentes, no está aun organizada, por cuanto toda vía 

no se han c.)nstituído varias comisiones. 1 será necesa
rio que cuanto antes este obstáculo desaparezca, por
que él trae muchos inconvenientes i perjuicios que 
deben evitarse. 

Atendida esta circunstancia, si no hai inconvenien
te por parte del Senado, destinaremos la segunda ho
ra a los mismos negocios que están en tabla. 

Queda así acordado. 
El señor Altamirano.-La moción a favor de 

la bmilia del señor Lastarria, ino se encuentra ya en 
estado de ser considerada por la C1ámara1 Entiend(l 
que ya ha sido informada. 

El señor Vergara (vice-Presidente).-I<'alta el 
informe de la Comisión Revisora a que acabo de re
ferirme i que no se ha constituido. Por mi parta he 
creído que, sin este informe, no había llegado aun pa
ra el Senado el momento de ocuparse de este asunto. 
Tal es, si no me engaño, la intelijencia que debe dllr
se a la lei que rije estas materias. 

El señor AltamÜ·ano.-Desearia que se leye
ra la lei en la parte conducente. 

El señor SecretariO.-Dice así el articulo ~.o: 
cLos informes de las solicitudes o mociones sobre 

otorgamiento de favores pecuniarios, de cualquiera na
turaleza que sean, serán revisados en cada Cámara 
por una comisión especial compuesta de los miembros 
de la Mesa i de los presidentes de las comisiones per
manentes, la cual se pronunciará aCtlrca de si los agra
ciados o solicitantes merecen o no la recompensa por 
haber ellos o sus deudos comprometido la gratitud de 
la nación». 

E! señor Pereira.-Es ovidente que la interpre
tación dada al artículo por el señor Presidente es per
fectamente correcta. 

1 refiriéndome a la recomendación del señor Presi
dente, debo declarar que he asistido dos veces a la 
comisión a que pertenezco con cI objeto de constituir
la; pero no habiéndose conseguido reunir a los demás 
miembros de ella, he dejado mi voto pOLO escrito en 
favor de aquel que, a mi juicio, ha de ser el Presi
dente. 

Este mismo procedimiento lile parece que deberían 
seguir los miembros de lal! demás comisiones, si no 
quieren concurrir para el efecto de constituirse. 

El señor Vergara (vice-Presidente).-Se va a 
hacer una citación el lunes próximo a todas las comi
siones que aun no se han constituido, i rogaría a 1011 

señores Senadores que las componen se sirvieran con
currir a fin de salvar la dificultad en que nos encon
tramos, que produce verdaderos perjuicios. 

Se dió por terminado el incidente. 
El señor Vergara (vice-Presidente ).-Continúa 

la discusión pendiente sobre el proyecto que destina 
a la amortización de la deuda pública interna los fon
dos que entren en arcas fiscales por redención de 
censos. 

El señor Sanfttentes (Ministro de HaCienda)_ 
-El señor Senador de Santiago ha aceptado el pro
yecto del Ejecutivo que tiene por objeto destinar a. 
la amortiztlción de la deuda pública interna las cantida
des que actualmente ingresen al Erario Nacional, pro
vinient·es de la redención de censes. 

Las consideraciones en que Su Señoría ha fundado 
BU acepta~ión al proyecto, son exactamente las mis
mas aducidas en el mensaje del Ejecutivo. 
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Ha lament,tdo, sí, el señor Senador, que el Gobier
no se detuviera en la reforma, i que no haya propuesto 
al Congreso la abolición completa de la lei que auto
riza la redención de censos en arcas fiscales. 

El señor Senador de Santiago estima que la sub
sistencia de la lei vijente, importa: 1.0 un ataque a la 
libertad individual, desde que se obliga a lo,; censua
listas a l'eCOlloeer por deudor al Fisco, aun cuando 
consideren que no les conviene o que no les da garall
tías equivalentes al gravamen hipotecario que susten
ta las imposiciones censuarias; i 2.° que el gmvamen 
que impone al Estado la redención de censos es con
siderablemente oneroso, pue~to que se le compromete 
a pagar, a perpetuidad, el 7 por ciento de interés 
anual sobre el valor efectivo dB l,)s capitales redimi
dos. Considera Su Señoría que el Fisco puclle procu
rarse esos mismos fondos a un interés ma~ reducido. 

.Me haré cargo brevemente de las dos observaciones 
insinuadas por mi honorable amigo el señor Senador 
de Santiago. 

La redención de censos corresponde a la satisfac
ción de una necesidad justisima i jeneralrnente reco 
nocida. 

El propósito que la lei persigue es desamortizar las 
propiedades raíces, libertándolae de los gravámenes 
que pesan sobre ellas a perpetuidad, i que haten di
fícil i engorrosa su constante trasmisión. 

La Constitución de 1828, al abolir para siemprc los 
mayorazgos i todas las vinculaeiones <lue impedían la 
libre enajenación de las propiedades raíces, de vol vió 
la paz arrebatada a las familias i el bicnt~star a la so
ciedad. 

La leyes dietadas en 6 de octuhre de 1848 i en 14 
de julio de 1852, determinaron la forma de opcrar la 
exvinclllación i establecieron que debía vcrificarse, 
previa tasación de los predios, por imposiciones ccn
suarias al 4 por ciento de interés anual. 

El Código Civil, cuya vijeucia se fijó desde el 1.. 
de enero de 1857, avanzó un tanto en la obra iniciada 
por nuestros antepasados, prescribiendo la tmslación 
de los censos de una a otra fiW)fI, i ahriendo camino a 
las redenciones de los censos, por ciJIIsignaciólI de su 
valor representativo, a la orden de las autoridades j u
diciales. 

No obstante estos progresos realizados, venciendo 
añejas preocu paciones, las propiedades raíces no llega
ron a ser enajenables i cOIllerciales sino en 1865. 

La guerra con España nos llevó a la redención de 
los censos en arcas fiscales. 

En las horas de prueba i de peligro nacionales acu
dimos a la redención de censos como a un recurso úni
co i sal vador. 

El estado de nuestras finanzas era, en aquella épo
ca, verdaderamente lamcntable. Apenas contábamos 
con los recursos bastantes para atender a las lilas pre
miosas exijencias del servicio público. 

Lo ({ue no se había podido obtener, a pesar de los 
decididos esfuerzos de los hombres de propaganda li 
beral i progresista, lo alcanzamos en los instantes en 
q lle nuestra nacionalidad se hallaba seriamente com
prometida. 

La lei dc 1885, fuerza es reconocerlo, llenó una 
necesidad social para todos reclamada: la desamorti. 
zación de las propiedades, para entregarlas al comer
cio libre i sin trabas. 

Toda vez que se trate de sat,isfacer valiosas conve
niencias sociales, exij idas con j llRticia para contribuír 
a dar vida i desarr0110 a los bien entendidos interese~ 
de la comunidad, pienso que debemos, sin temor ni 
vacilaeión, sacrificar, en o bseq lIio de aquóllos, los in
tereses pecuniarios del Estado. 

No puede correctamente sostenerse que existan 
censualistas que rechacen al Fisco como deudor i que 
prefieran, antes que a él, a los deudores part,iclllares. 

El Fisco es un dendor envidiable: su domicilio está 
en todas partt~S, a voluntad de sus acreedores. De ·un 
e8tremo a otro d~ la República, en Tacna, en Ovalle, 
en Santiago o en Quinchao le encuentra siempre el 
acreedor dispuesto a cancelar SUR compromisos. 

Tiene olicinas de pago estableeidas en todos los de
partamentos. Adontle quiera que el acreedor se tras 
lade o fije su residencia, allí le seguirá el deudor, 
siempre a su disposición . 

El Fisco no representa propiedades que se destru
yen o deterioran, debilitándose o est.inguiéndose, en 
consecuencia, las responsabilidades que las gravan. 

El Fisco no puede hacer bancarrota. Tampoco 
muere, i, al morir, deja crédito que habrán de repar
tirse por cabezas o por estirpes ent.re numerosos here
dero~. 

El Fisco tiene un fiador de responsabilidad ilimita· 
da. La Nación, formada por todos sus habitantes, le 
afianza i garantiza, con todos sus bienes habidos i por 
haber, en la ~olución efectiva de sus créditos. 

El censuario particular, ~da iguales o siquiera pare· 
cidas gar1lntías i facililla,les al censualista1 

El censuario, con arreglo a las prescripciones del 
Código Civil, no está obligarlo a pagar los réditos sino 
en el lugar en que exista la finca gravada. Si el acree
dor cam bia tle domieilio, habrá de constituír apodera
do que le represente CJIl la pereepción i cobro del 
censo .. 

El censuario tan solo responde con la propiedad 
acensuacla; por mallem lJue si ella perdiere gran parte 
su valol' o se hiciere totallllBnte infructífera, el censo 
seguirá la condición de la finca i se reducirá en su 
im porte o se estingllirá ti bsolu lamente. 

Siempre que una propiedad acensuada se divida 
por suctlsión hereditaria, el censo se dividirá en tantas 
partes proporcionales cuantas sean las hijuelas que 
se formen entre les herederos. El censualista, en el'!te 
caso, deberá dirijir sus acciones i derechos relativa
mente a cada uno ele los diversos herederos adjudica
tarios de las hijnehs en que se hubiere dividido la 
propiedad acen8uad.a. 

Nuestro Código Civil, finalment.e, autoriza la tra.~
lación del censo de una finca a otra, i la redención de 
los censos por consignación del capital a la olden del 
j llez. 

En presencia, señor, de las consideraciones que a la 
lijera he anotado, ¿puede scstenerse que haya censua
listas que prefiera!: los censuarios particulares al Fis
co? iPuede sostenerse que la redención de censos en 
arcas fiscales importe un ataque directo i violento a 
los intereses privados, desde lJue nuestro Código Civil 
no solo lejitima i autoriza la traslación de censos de 
las propiedades en que se hubieren primitivamente 
constituido a otras fincas, sino también la redención 
de esos mismos gravámenes por medio de la consigna
ción judiciaU 
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Paso a ocuparme de la segu]](la oh,cnación forlllu
lada por el honorablc SenaLlor de Ralltiago. Su Neüo
ría nos ha asegura<l0 qllll el gnwálllcn 'lile b re,ll~n
ción de censos impone al Fisco es Illui Olleroso, (lestle 
que contrae laobligación ine1.ullible de' pagar, a per
petuidad, el-iiJten\s de 7 por ciento anual sohre el 
valor efectivo ele los censos redimidos. 

Si el principio estableciJo por Su Señoría gllar<la
se estricta conformida,l con los hechOR, es indudable 
que la Cámara debia de¡licar especial atención a 1m; 
aseveraciones del honorable SelHulor. Felizmente, el 
gravamen impue¡;to al Estado por la redención de 
censos, baj o la base del 7 por "ien to lle in terlÍs anual, 
aunque dcbiera ser fijo i permanente, (le acuenlo <;011 

la teoría i la lei, no lo ha sido en la realidéHI. 
El va),)r efecti vo ue los CeIlH,)S l'edilJli,los en arcas 

fiscales desde 1865, fecha en fjue SI) alltorizá por Vl~Z 
primera la re,!ención, hasta el 31 <l(~ ,licicmbre de 
1887, asciende a la canti,hvl de 16.966,066 peSU8 76 
centavos. Esta suma se tlescolllpone (le la manera si
guiente: 

Valor efectivo (le los censos recli
midos dnrante los años .1865 a 
1869, a razón (le 10, 9 i 8 por 
ciento de intenJs alEta!.......... $ ;3.113,339 70 

Valor efectivo de los censos I'ecli
midos clesJe 1869 a 31 de di
cienlbre de 1887, sobre la lla
se uel 7 por ciento de interes 
anual............................... 13.862,727 06 

Total................ ... ~ 16.966,066 76 

Desde 1865 o 1887 inclnsil'e, el total del s¡,rvicio 
de censos redimidos cn arcas fbcalee, se ues<lrrolla en 
la forma siguiente: 

Servicio total sobre el valor nomi-
nal de los censos ............ "" .... ~ 221.737,732 

Servicio total sobre el valor efl!di vo 
de los censos, a los tipos de 10, 9 
8 i 7 por cicnto..................... 106.521,408 

El Fisco ha debido pagar por importe 
total de los censos redimidos la can· 
tidad de............ ..................... $ 8.873,783 

El Fisco ha pagado solamente.......... 8.447,392 

Si to,lo" los cell~os lwlimidos flleRen estimados al 
in torés cId 7 por eiento anual, o sea, a lazón de ein~ 
Cllell ta i "ipie Fesos quince centavos efectivos por 
cada cien llominH le8, la eonvelliellcia de la operación 
realizcllla por el Estado seda mas notoria i evidente. 

El total del servido lle los censos redimidos a di
versos ti pos asciende, durante los veintidós años es
presa¡los, a 221.7;n,732 pesos. 

Heduci(los al tipo de 7 por ciento dp interés, o sea 
fí7 [Jesos 15 centavos efectivos por cada cien nomina
les, el sen'icio total de los censos estaría reprepentado 
por la ealltiJad de 126.743.114 pesos. 

El Fi~co habría pagado, en el término de veintidós 
añ'J8, la sUllla de 8.447,392 pesos, o sea el 6.60 por 
eiento dc interés alma!. 

He lJluellnHlo Ill<1llifestar, i creo haberlo conseguido, 
que el intUl'ÓR pagado lta:3ta ahora ti los censualistas 
,k censo" rcdimi<los cn arcas fiscales, es i ha ~ido in
ferior a los tipo;; e()rriellte~ de plaza que nos han re
ji,lo en los llltimos Yeinte años. 

Sélbe la Cálllara ,[ue el promedio de los intereses mer
cnntiles en e,e plato 1la sido superior al 9 por ciento 
auual. El Estado, el! tanto, aparte de llJs recursos que se 
proporcionam para S'hitener la guerra con España, en 
cirellnsLancias en que vivíamos en la lllas absoluta 
pohreza, h" lograllo obtener fondos :11 8 por ciento, 
aU¡l eH los llIonHmto" en ,¡ue el interés corriente de 
plaza exce(lía ,le! 12 por ciento anual. 

Hoi 110 Ü()helliO~ p"timar corno tipo de redención de 
los cellSOS el 7 por ciento de interés anual. 

.En las primeras sesiones cele braüas por el Congre
so 011 el períollo onlillario de 1887, e~ta HOllorable 
Cámara se prollunció sohre la vijencia de la lei de 
H:i615, la I'Utificó, i (ledaró que, en lo sucesivo, el tipo 
de I ,,(lunción seda el seis por ciento de interés anual. 

El proyedo aprobado por esta Honorable Cámara, 
ltn si<lo infonna,lo favomble i unánimemente por la 
COlllisión <le llacielllLt (le la Cámara de Diputados, i, 
en breve, lo espero, será lei de la República. 

PUl' cunsiguielltp, los datos del pa~ado i sus conse
cuellcias Íllll1llllih1es para el porvenir, deberán estable
cerse, no ya sobre el 7 por ciento, sino sobre el 6 por 
eiunto, como base <le la re(lención. 

Al terminar, creo necesario insinuar al Senado una 
decbraeióll que me imponc el cargo que desempeño. 

Es llllli posible qlle, en presmlcia de los datos ex
hibidos a prupóóto de la lei en debate, los nscalistas 
que aspiran a que los negociados naciúnales se gobier-

Diferencia a favor del :Estado .............. $ 426,391. lIen en las oscuritlacles clelmisterio, consirlerell que, 

Como se vé, el Estad,) ha obtenido en los veinti
dós años trascurridos desde 1865 a 1887 un beneficio 
de 426,391 pesos sobre ,el valor efectivo que debiera 
habpr pagado por réditos ele los ce usos redimillos en 
sus arcas. 

El tipo medio de interés que le correspon· 
dería abonar al Fisco subrc el tutal efec-
tivo ue los censos redimiJos al 10, 9,8, 
i 7 por ciento es el de ..................... $ 

El Estado ha pagad él lmicatllente .......... . 

Diferencia a favor del Fisco ................ . 

8.30% 
7.93% 

0 3-%' . I o 

Por consiguiente, el Esbt<lo ha ohtenido, en el he
cho, una redueción cn el tipo del interés equivalente 
~ 0.37 por cientu anual. 

con mis l'eve!aelOnes, he eOllllttido una indiscreción 
perjl1dieial a los intereses del E~tatlo. 

lleclaro con abierta i sincera franqueza, ante el 
Honorable Senado i ante el país, quc esponcr la ve1'
da(l será la línea ele conducta ,le que no se apartará, 
ni pUl' un in~tante siquiera, el Gabinete de que formo 
parte. 

Queremos i deseamos con vehemencia la mRS am
plia i completa in vestigación, i queremos i deseamos 
la lilas perfecta luz Gn la aLllllirlÍstración de los inte
reses 11 [leiollale~. 

Trabajaremos con todo el entusiasmo del patriotis
mo por mantener las dignas tradiciones de pureza 
aclmin istra ti va que cOllsti tuyen nuestro nlilS lejitimo 
timbre de honor: nos esforzaremos, sin tregua ni Lles
cawiO, para conseguir que, a medida que aumente 

J 
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nuestra riqueza, se desarrolle, en progresión creciente;, 
nuestra notoria honradez privada i pública, que, for
taleciendo el crédito nacional, tanto nos ensalza i en
noblece. 

El señor Aldunate.-Como acaba de cspresar
lo el honorable serlOr Ministro de Hacienda, esta dis· 
cusión no es nueva ni puede tomar de sOl'pre,;a al 
Senado. 

Tan solo en la sesión lejislativa del año último, se 
debatió amplia i latamente, en el propio nlcinto de 
esta Camara, el mismo problema que ahora nos ocupa. 

Todavía conveudrá recordar que en a(plClla ocasión 
hicieron el juego del debate las mismas consideracio
nes que hoi se reproducen, Illas o menos, para sostc
ner las oplH,stas teorías qne en él dominan. 

Conocemos toelos el orijen que tuvo esta facultad 
de redimir en arcas fiscales los censos i vinculaciones 
que gravaban la propiedad particular. 

Filé ese un arbitrio estraño i de ocasión, al cual hu
bo de recurrirse en 1865, ópoca de la guorra con Es
paña, para proporcionar recUl'SOS al erario público, 
exhausto i bien necesitado de fondos en aquel mo
mento. 

Se comenzó por admitir esas reducciones al eleva
do tipo de diez por ciento. 

Posteriormente i por la lei de agosto de 1869, 8e 
redujo al siete pOL ciento el gravamen que dichas re
denciones podrían imponer al Estado. 

Bajo el imperio de una i otra de las Ipyes recorda
das, el erario público reconoce en el dia, por esta ca u
Srt, una deuda irre,limible, al siete por ciento de inte
rós, que excede de diezisiote lIlillolleB ,1" }lesos. 

En presencia (le e~ta sitll'leión, lo I'l'iJlJero que se 
ocurre, como temperamento de Il)lurtllllid,,,¡ i de con
veniencia pública, e,; Ilegal' a la derogación cOlllpleta i 
absoluta de la lei de setielll brc ele H16fí. 

1 esto, por diversos i mui graves motivos qlle re
visten un triple carácter. 

Hai un primer orden de consideraciones que justi
fican esa couc!usión i que podríamos apellidar, la ra
zón ecOnÓmÜY1. 

Hai despuós otra razón política. 
Hai, por último, una tercera consideraci'Jn ju/'í

dica. 
La razón económica es obvia i es notoria. 
N o se halla hoi el tesoro nacional en la condición 

en que \!e encontrara en 1865, que dió motivo a esta 
lei. Mui al contrario, lejos de requerirse empréstitos 
para atender a las necesidades públicas, hai fondos 
disponibles, de esos que se llaman soórantes, i se busca 
la manera de invertirles. 

En tales circunstancias, seguir recibiewlo emprésti· 
tos onerosos, forzádos e irredimibles, es hasta un con
trasentido económico. 

No es menos obvia ni menos poderosa la razón po
lítica. 

No puede, no debe el Congreso lllallkner abierta, 
inclefinídamente i a perpetuilhd, en manos del Poel"r 
Ejocutivo, la facultad de ir gravando el cródito del 
país sin limitación de plazo ni fijación de canti(lacl. 

Dentro tle tuda buena doctrina poHtica, el COllSl'C
. so debe, a la inversa, fiscalizar día a dia i momentu a 
momento la inversión de los dineros públicos. Falta
ría a su deber mas primordial si así no lo hiciera. 

s. O. DE S. 

La tercera i última razón Jurídica, que aconseja la 
derogación absoluta de la lei de 1865, fuó espuesta en 
esta Cámara con lójica i vivacidad por el honorable 
señor Fabrcs, Senador de Santiaso. 

La lei de 186ií es, en el fowlo, un trastol'l1o de los 
prillcí pios jQllerales ele nuestra Icjislación, puesto que 
ohliga al acreedor censualista a aceptar la sustitución 
lle su (lelll.lor }lOI' otro que se llama el Estado. 

Sin embargo, ele todo este cOlljunto de considera
ciones, cuya sra vedad i euya importancia apreciara el 
Selladu sin mas :lne ellllllci:nselns, yo tuve el honor 
dé) sostener en este recinto, en el año último, el pro
yecto presentado en 1880 !Jo!' el honorable Senador 
señor Uoncha i Toro. 

Como lo reconl:lI án, quizá, algunos honorables se
ñores Senudoreil, en ese proyecto se estatuye que, en 
lo sucesivo, «no se atlIl1itirán redenciones de censos, 
en virtud de la lei de 24 de setiembrc de 1865, siem
pre que el gravamen que impoIlsan al Erario N acio· 
nal exr;e(la de cint;o por cicnto anual del capital efec
tivo (iue se erogne». 

Creía entonces, i sigo creyendo hoi, que esta medida 
es la que ele be ser votada por la Cámara. 

Tellgo para esto dos razones capitales que, en mi 
concepto, aleanz~n hasta desvirtuar las mui poderosas 
que he espnesto de antemano como justificativos i 
determinantes de la derogación total de la lei de 
1865. 

La institución jUl'ídica de este grDvamcn real que 
la lei llama censos o capellaJlías, pasa en estos mo
ment()~ por l:1I:1 eri,sis . 

.E~ 0l'illi,íll lllui j"lll'ralimdn f'lItr" los jurisconsul
tos i publi,'isLls '1llC s,~ ¡l"lle acalJar lOll este linaje de 
grcl \·úllIcnes tIlle pel turban i oscurecen la constit~ci0n 
de la propiedad pri vada. 

Con vi elle, pOI' lo tanto, que exista una válvula por 
dowle se escapen estos gravámenes que afedan a la 
pro pi eclnd raiz. 

1 bien, esa válvula, salvadora i benéfica, es, entre 
nosotros, la lei (le 1865. 

Tenemos ya que, llurante sus veintitrós años de 
vijellcia, la propiedad raiz chileml se ha desprendido 
de diezisiete millones de gravámene~ censuarios o 
capellúnicos. 

Este es un hien, i un gran bien económico i social. 
l\Iantengamos entonces abierta esta fuente de purifi
cación de los títulos dc la propiedad raiz, en cuanto 
ella no im Jlonga un sacrificio mui oneroso para las 
arcas fiscales. 

La lei propuesta en 1880 por el honorable Senador 
Concha i Toro, comhina felizmente esta doble exi
jencia. 

Proclll'n, de 1l1m parte, las facilidades necesarias 
para la tlcpuración de los gra valllcncs reales que afec
tan a la propie,latl raiz, i consulta, a la vez, las con
velliencias ecolló!llica~ fiscales. 

El Senado no debe perder <le vista, a este propósi
to, qllP, si es inaceptalJk <lne el Fis(:o continúe p-chan
dos(~ él C;le,tas un ('lll préstito irretlimible al siete por 
ciento, no lo ;;m ía, a lo lll()llO~ por ahora, qne siuuiese 
tumando eSDS fondos al cinco por ciento, porqu"'e este 
ti po <1e cm prtÍstito ya no serla grav()so, i mediante a 
él se heneflciaría al país, puesto que se podría ir ade-
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lante en la liberacion (le los gmvámenes reales que uewla int,el'lla del país, la cllal se verifieal'¿l por 80r
afectan a la propieuau raiz nacionaL te os o por propuestas, 8egün lo cst>1.blezc:l el Presi-

Por desgraci¡¡, seitor, cnalHlo SOstll vimos estas ideas dente de la Republit.:a, de acuer.1o COIl las prE'scril'
el ailO último, con ocasión uel proyecto del señor COI\- cioncB que sirvie\'llll fle base a la contratación ue los 
ella i Toro, el seitor ';\[inistro de Hacienda en aquella referido!'; empréstitcs intel'llos. 
época las aceptó solo a medias, i no atreviéndose a 3. 0 i\1ientras llega el uia fijado en el artículo 1. o ,le 
desprenderse de la suma de recursos que proporeio- esta lei, continuará vijente la lei ele 11 de agosto de 
nan al Erario las redenciones de censos, por mas que 1869. 
reconocía que ya no emn necesarios, pidió a la Cúma- Tres sedan, por consiguiente, la modit1caciones BUS
Ta que se fijase en un seis por ciento el máximum del tanciales que estas ideas llevan al proyecto del Eje
gravámen con el cual se continuarían l'euimiendo en cuti vo. 
lo sucesivo. La primera i la mas capital, es la de bajar al cineo 

Esta transacción, inconvenicntr., a mi juicio, i falta por ciento el gravameu máximo con que se seguidan 
de eneljía, trinnfó en el Benado por un solo voto, i en redimiendo los censos en arcas fiscales, desde elLo 
estos términos pasó el proyecto aprobado a la otra ¡]c cuero de 1889. 
Cámara. Acerca (le esta m()(lificación, no necesito añaelir nna 

Ha ~ido, sin eluda, señalada fortuna que la Cámara palabra ma~ (le las que he tenÍllo (,1 honor de esponcl' 
de Diputados no se haya ocul"alb hasta hoi de c~e al 8en:ulfl. 
proyecto, ya que en este mOlllento podelllos mcjo- Si hoi seda inaecptahle ]lara el Fisco un emlmí:lti
!'arle i complementarle contando con el apoyo i C01l to cualquiera, COJlllln i ¡;oniente, al siete por ciento 
las nuevas ideas del actual señor -:\Iinistro de Ha- (le intorés, C01l ,loble razón i a doble título sení ina
cienda. ceptahle segnir echándose a euestas una lleuda irre-

Yo acepto, señor, elel nuevo proyecto del señor I dill1iblc, inalllortizable i perpetua de elOtas comli· 
Ministro de Hacienda, la idea fundamental de que I cione~. 
todos los producidos de las redenciones del Cl:llSO se La segnncla ue laR m()(lificaciones indicada"" COJlSi~« 
apliquen en lo sucesivo a la al11ortizacion estraordina- te simplemente en variar la fecha de la vijencia de la 
ria ele la deuda interna. lei propuesta por el Ejecutivo. 

Es obvio que aSl elebe hacerse, puesto '1nc si con- El pensrlll1iellto dominante de ese proyeeto, es, eo-
tinuamos recibiendo este empréstito de censos que 110 lllO lo he llidlO, que todos los pl'Odueidos <le la~ l'e
necesita el erario público, su prodncto (lebe aplicm:se (leneioncs de censos se apliqllen en lo sucesivo a la 
a redimir otras obligaciones llel país. amortizacÍ('m ,le lrt rIenda illterna. 

Obligacion por obligación, las nnas cOlJlpensan a Pues hien, ese pensamiento, que es lmenu i <¡ue 
las otras, i el país rec(\jel'i't el beneficio (le 'lue tantas acepto por completo, debe comenzar a rejir desde llte
veces he hablado ya, es (lecir, Ilo limpiár los gm"úme- go, inll1e(liatamcnte, i no COIllO lo establ,~ce el proyec
nes de la propieJatl raiz nacional. to (Id \;obierno, (les~le el l. o de enero del afIO próxi-

Pero, aquí entra mi disentimiento de t1etaile con nI mo. 
proyecto gubernativo que discutimos; para que f~ste Ñ o habrÍtllójica alguna para proc~(ler de otra ma
beneficio se produzea en condici,mes eq uitati vas, será nera. 
forzoso que bajomos a cinco por ciento el gravamen Si se l'e':onoce por el (~ohierno que no hai motivo 
maximo con que se continuaría l'edimiellllo los cetl- para aeref:entar todavía :nas esta deucla de censos, que 
sos. y:l excede (le JicziHiete millones de pesos; si se eou-

Porque, señor, es evidente que no convendría en fiesa que esto clIl]lré:'tito forzarlo i oneroso no lo nec()
manera alguna, económicamente hahlallllo, 'Inc se sita el eJ'ariIJ ll1íhlieo, fnerza será eOllvenir en la lles
snstituyera permanentemente, COlllO lo 11l'OIJllll(' el Eje- tinacÍlJn inmediata ,le todos 10:3 fOllllos que ingresen 
culivo, la dellfla intema actual, deuda redilllible i por est,\ causa al único fin que puede lejitimar la cxi9-
amortizable i deu,l:t que gana el interés üel seis por toneia de este empréstito. 
ciento, por otra Ilouda irredimible i perpetua, como es Postergar la ejec\lcilÍn de esta me,liela indispcnsa
la de los censos, qne impone al erari,) 1111 gravamen ble hasta elLo de enero del año pnJximo, COlllO lo 
de siete por ciento. propone el Ejeeutivo, es contra(leeil' los antecedcntl's 

Por lo tanto, para (lue la ülca del señor Ministro i los m0tivos lIlismos que sirven ele fundamento al pl'O
de Hacienda que consigna el pl'oyeeto ,m debate, sea, yecto. 
en realidad, un beneficio !-,ositi\'o i cOlllpleb), es n8- La tercera i última de las modificaciones que pro
cesario armonizada con la contenida CH el otro pl'O- ponlll'ía introducir al proyecto, o sea, la de conceller 
yecto de 1880. un plazo razonable de seis meses, Illas o menos, para 

De esta manera la lei debería contener estos tres mo(lificar el tipo que hoi sirve ele base a la redención 
pensamientos capital('~: <Je census, tiene Y(mtajus tall notorias (Iue apenas si 

1.0 Desde el dia 1." fle mWl'O de 1889, hs l'edell- necesitaré ap\lntarlas. 
ciones de censos que se hicieren a virtud (le la lei de :\1el'cl)(1 él estc arbitrio, se equipararía la cDndición 
24 de diciembre de 1865, no podrún imponer al Es- ¡J() las personas que han redimirlo hasta el cIia los gm
tado un gravamen q\le exce(!:t del cinco por ciento vúmenes cens\larios (le sus pl'opiedades con la de aqr.e
anual sobre el capital efectivo qne se eroglle. llas otras que desearen también aprovechar de este 

2. o Todas las sumas que ingre:ien al erario ll1íhlico lJenet1cio dt'lltro del plaw de seis mes.)s que para este 
a título de redención de <:enso~, capollanías u vinen- efecto se concede en la lei. 
laciones desde la fecha de la promnlgación Je esta lei, Sabe la Cámara, a este respeeto, que siempre hai 
se destinarán a la amortización estraordinaria de la conveniencias i hlli equidad en atender de esta mane-
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m los cambioR de la I('jisla~ión cnant}¡.) ellos pueden o cualquier otro motivo, IW han ido a :2;olpear tocIada 
pertlll'bar, 110 din) dt>reelJOs acl(p¡jrido~, (Illt' en este C<t- las puertas do la oficimí pagadora de los lúditos ccn
so no existirían, pero aun moras o simples especb- suarios o capelJánico.~. 
tivas. Pero no se halague mucho el honorable SOltor .Jli-

Otra yentaja, inmcnsamente lJ]as eOllsi(lerahlt~, se nistro con esb circullstancia. 
obtendría despu(:s con el otorgamiento ele este plazo, LlegarlÍ el dia on quo se hagan esas couranzas, i 
ya que Jllediante a él vendría a todas lllces HIla ve1"- lleg,uá COIl tanta mas certidlllllbre, cuanto (]ue, por 
dadera liqllitlnci()n i fini'lllito Jo las rosponsabilillades la lei, el uerecho de oensos no prescribe sino cm treinta 
fiscalps por redcl,eil)n de censos. arlOH. 

1 OAto es asilJlisll10 olJ\'io, porque (loho suponerse Crea, pues, el honorablo seltor Ministro que el 
que los l¡Ue hasta el dia de llOi no se han dado prica, trascurso del tiempo, i do un tiempo no lllui lalgo, le 
por falta de l'CClllSOS, por i]](lulellcia o por cunlquier harú sullir ese promedio de 6.60 por cilmto que lHlsta 
lllotivo, para rcdilllir los ;.;mvámcllcs (;ellsuarios que hoi dan las cuentas fiscales, a lllaS del siete o del 
afec~tell ti sus p1IJpi(;¡]a(les, !lO pertlería la Coyulltura siete i medio por ciento. 
de ir a yaciar esos gray,ílllOlJeS a las arcas públicas al El señor Swufucntc.'i (l\finistro de Hacienda). 
tipo actual de siete po]' ciento ant(;s de 'llle l'ijiera, --Pido la palabra, señOl PresÍllenLe. 
esta lei. . I El señor VCJ"fj(tJ'ft (vice-l'resillcnte).-Tiene la 

T~,l ópoca 110 puelle ser talll!lOt~O mas allecuada i llWS palabra el señor .Ministro; pGro har;\ uso de ella el se 
favorable con este oJ,jdo. Jlai fllmndflllcia de capita- guncla llOra. 
les en el mercado i el crédito es f:lcil. Se suspclllle la sesiún. 

Pllede, por lo tanto, preelecir:)'!, sin tClIlr,r de errol', 
que los cellsos que llO se: rCllillli('ocn ell estc; plazo 
t'ltorgallo para la transici()lI del tipc) adnal <1". siete al El srorlClr J7 CJ'f/ftrn (vicc-l'l'esi,lelltc).--Continúa 
tipo lluevo (lo eÍl¡,;o por ócnto, JiO ilÍan lllas tarde a la SCSiÓll. Puede hacer uso de la palahra el señor :ñli
buscar esto Cól1!t)(lo reflljio de las arcas públicas, sino nistl'O de Haciellda. 
por circullstam·ias llmi esccpcionales i en eantidade,~ El señor 8aujnentcs pfinistro de Hacienda). 
lllui limitada"'. -Voi a exrtluinar, con la posilJle brevedad, las consi-

A narlie se ocultar;'l que est'l Yelltaja es sobracla- lle!"aciollc~ mlu(;ielas pOI' el hOllOl'ilble señor tlcnador ele 
mente notoria. 1'0ndn!lllOS así de hedlO pt.:.uto final a Tanlpacá para fllmlar las mo(lifleaciolles que se ha 
esta forma de elllprúsLito3 forzallos e irredimibles, servido proponor al proyecto del Ejcclltivo. 
que pesan ,JI1cros:llllcnk sil]¡re las arcas fiscales; jlero El llOllowbk Senador, al principiar su discurso, so 
esto velHlrá l;ll,II11lo se ha'ya producido casi por como pwnllllóó rcsu91tamente por la derogaci()ll absoluta 
pIdo el único beneficio que tiene esta lllerlida, es de- de la lei cIne autoriza la redención de eensos en areas 
cir, cuando se lta~'all lilllpimlo, en su inlllensa Illayo- fiscales. 
ría, los titulo~ (le la propiedad raiz rllstio,\ i nrbana .:\lanifestó '[Ile su opinión descansaba en tres razo-
tle la República. nes: una econólllica, otra política, i otra, finalmente, 

Merced tamhién a esta aglolllcracilín do capitales j lldtlica. 
qne so recojedan por el Fisw cn un plazo lmwe, es :\0 necesito ovitlonciar que la razón oconómica '111C
decir, hasta el 1.0 de enero lld ailo próximo, el Go- da eompletamellte desvanecida con el proyecto on dc
hiel'110 quedaría con UWI cowiitlerallle suma de recUl'- bate. El pro,luciclo (le la retlPllcirJll lIt; censos, on 
sos disponibles pam acometer la amortización de uue- conformühd a la terminante prei'cripci()ll del proyecto, 
WI parte de nuestra deuda interna actual. no va a aumentar la deuda lJaciollal, tles¡](, 'l11e debe 

Por lo delmís, serlOr, deho confesar (]ue la ilitere lÍnicamente aplicar~c a la amortizaci<Ín estraordinaria 
sante espusicil"1l de (la tus i el des/ilt] de (!1fra~ onciales de la Ü()wla púlJlica illtelw1. 
t[ue nos ha hpc!to I'l honorahle "'Iinietro para delUus- L,.\ rClZtJn ]lu!íLic,\ forllla park illtegr:mte tl(~ la l'a

tramos (PW ul gra\'aIIWtl Jiscal d(: lus ('(lUSOS, Jijado Zl)n ecoll'·lIllica. Puede d,:ein-;,: con tOlla venla,l (IU8 
]'01' la lei al si ... te pur (ien to, nu aleanza eIl rcalidall se illClJl'pUIa, ({lW Sé; confull(le con olla. 
a esa cifra, auw[ue sea lllui s:.\tisf'ldurio, no ha al- Estiltla el llOnoralJic Sl"nu(lor de Tarapac:l (IllO ltai 
callzado a producirmc el eonvencimiento de las vell- gravísi1llflS peligros, scflala(los por los publicistas nlO
tajas de la operación. cI el'l tos, en autorizar a los gobiernos para contraer dell-

iCómo es que ha podido llegar a prollucirse esta das ilimitatlas, fllera de toda fiscalización i siu fin 
venlallera revolución lllrltélw\tica? deterIllinado ]lor el lejisladol'. 

iCónu es que loo censos redimidos, durante los l'reeisHlllcnte, seüor, el proyecto cn debate importa 
veintitrés altos de vijellcia de la lei de 1865, a los una amplia S,Üi,;Í:lCCi(Jll dada a las ,l(letrinas del huno
tipos de diez, llllevr" ocho i ,,¡de por cielito, no h:lll rabIe SCli:l<lol'. No s,~ autoriza, por la l(:i que discuti. 
cansado al Est:\llo "ino 1111 gravalllen medio tle 6.60 1ll0S, al Ej"(;llLivo , l'ar:l '·CiIl11':lrl' clr\ldas ilimitaclas i 
por ciento'? sin prClpó,'ÓÍto fijo ¡ real, JlllcstO 'lile su (li"pol\(! rIll(~ el 

Es evideute llUO no pudelllus acllllitir, ni pUed(;ll valor total que anualulUnto illg:'(,se a arcas fiseale'1, 
csplicarse estos l'~sultados, SillO por una circunstancia procedente ele la rcüellción ele censos, se invcrtirCllÍni
lllui posible de acolltecm', como que acontece en rea- ca i esclusivaJncnte en amortizar una cautidad ig-nul 
lidad corrientemente en el CUl'SO tle las llem{¡~ tran- de deud,t intenw. ¿Puelle, ~erlOl', exijirsc une deter-
sacciones. minación lllaH clara i llefinitla1 

Habrá algunos o ll1udws cl)tjsualistas qar, por 1 T",\ r:lz,ín jllrÍllica, <tULes qne el seí\ul' Scn,;¡(lor la 
hallarse .en litijios, por ausen~arsc con sus derech'?s emitiera, había siúo alllpliamente del;atida en el dis_ 
confundIdos en alguna cOl1lUIudad legal, por anSeilCla CUl'~O que tuve el honor de pronunCIar hace breve~ 
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momentos. Considero escusado repetir las bases tle mi 

argumentación. 1\1e bastará recol'tlar a Sn Serroda 

que el Código Ci\'il autoriza i lejitima la traslación de 

censos de una propiedad a otra i la redent:ión de 1')8 

mismos censos por consignación, a la o1',len del juez, 

dd cflpital que representan. 
Las teorías d" los puhlicistas que sostienen que de

ben prohibirse, en absoluto, las imposiciones CellSl>fl

rias, no me las esplico como argumentos de valor i 

prOllncentes en el honorahle Semvlor (In Tarapacá. Su 

SerlOría todavía no concluía dl'- fJllUIH.:iar doctrinas 

restrictivas o prohibitivas cuall<lo le oía, con verdadera 

sorpresa, pronunciarse ahiertamente a favor de la sub

sistencia (le la lei de redención, 
Examina(las brevemente las ;,I'CS raz!mes fundamen

tales invoca(las por el sellOr 8elli\,lol', ereo oportuno 

llamar la atención del Honorable ::lcaaJo hacia la 

cuestión parlamentaria, a la cual atribuyo una con~i

derable graveuad. 
El Honorable Senado, en las pl'ÍmeraR seslones Ql' 

junio de 1887, aprobó un proyecto de 'lei que tt,nút 

por ohjeto reducir el tipo de la l't~(lenci()il (le censo.'l 

al 6 por ciento de intcré~ anual. Este, proyodo flH" 

remiticlo a la Cámara de DilJUtHllos, pxaminallo e in~ 

formado favorablemcnte por la Comisión de Hacienda 

de la otra Cámara, í se encuentra actualmente en esLaclo 

de tabla. 
iHabria seriedad i corrección en los procedimientos 

del Honorable Senado si hoi, pendiente aquel pro

yecto, votase otro que fijara el 5 ]Jor eientu? iCu<il se

ría la situación en que se colocada el Senado ante la 

Honorahle Cámara tle Diputados? 
:Me esplicaria una resolución semejante si se hubie

se operado una modificación sustancial en la situación 

de los negocios particulares o pll blicos, pero no la 

cuncibo al observar (lue las condiciones mercantiles 

del país no son, en julio de 1888, diversas de lo que 

eran en junio de 1887. 
Llamo mui especialmente la atención del Honora

ble Senado sobre la cuestión parlamentaria. 

Las modificaciones propuest,ls al proyecto del Eje

cutivo por el honorable Senador db Tarapacá son dos: 

l.a El tipo de redención de censos en arC'18 thcalcs 

será el 5 por ciento des,le elLo de enero de 1889; 

2.a Los fOllllos prollncÍ<los por la n,dencióll Re 

aplicar{tll a la amortizacióu (hjla deuda interna, desl18 

la fecha de la promulgación de la lei. 

Me pronunciaré sobre la rrimera ll1otlii1t'ación, la 

que tiene por fin reducir el tipo de la ret!rmción al 5 

por ciento desde elLo de enero de 1889. 
Hai dos modos de aholir las leyes: espresa o implí

citamelJte. El primero consiste en decir: se deroga la 

lei de tal. El segundo, a que jamás deben ocurrir le 

jisladores serios, consiste en dictar leyes de caráeter 

completamente ineficaz o absurdo. 
La aceptación del 5 por cieuto anual como tipo de 

la redención, importaría derogar tácitamente la leí de 

marzo de 1865. iQuién redimiría censos al 5 por cien

to? iQuién entregaría sus capitales, a perpetnidad, al 

:Fisco, a15 por ciento de intertÍR? 
Cualquier censuario que necesitase redimir un cen

so, si era hom1Jre siquiera de menOR 'lile mediano cri

terio, antes que redimir en arcas fiscales al 5 por 

ciento, trasladaría el censo a la propiedad de otro par

ticular, al tipo de 54, 5~, 5Jt o 6 por ciento. 

Conozco un poco los negocios, i, puedo asegurar, 

que habda centenares dé propiotarios qne aceptarían, 

en e I acto en (1 ne se les propusi()s'l, gm val' sus fundos 

con censos apreciados al tipo ¡[o 5~~ por ci-.mto de re

dención. 
Por otra parte, señor, cerrar las puel'tas a la reden

ción, fijando el 5 por ciento, etluivale a reaccionar 

contra las mismas tludrinas desarrolladas por el señor 

Senador de Tarapacá. Quedaría sin elicacia alguna, 

totalmente ilusorio el propósito de desamortizar las 

propiedaaes raices. 
Su Señoría ha determinado, como fecha inicial 

para la redención al f5 por ciento dé interés anual, 

elLo de enero de 1889. Quiere el serror Senador, 

dentro de sus ideas, que desde hoi hasta el citado día 

lo" de enero de 1889 se produzca una redención de 

el~nSOR tal i de talmagnitucl que no haya quien no re

dima al 7 por ciefito de interés; por manera que, allle

gar ese día, toda" las propiedades rnÍr:fls de la Repúbli

ca se hallclllihres de los gravámenes de las imposicio

nes cell~\1anas. 
Ko me esplicu la consecuencia de las teorías dlll 

s()f¡or S'~lIa,l<lr con las traha" con q1l0 intpnt,l imp(;dil' 

las redenciones de eensos. VCst'a 8u 8eñoría oponer 

"hstl\Clllos insalvables a las ,eclenciones·a tipo de in

terés mGllOr que el 5 por ciento; i, al propio tiempo, 

propone facilidades telltadoras a los censuarios duran

te el término ele 6 me08o, para q ne vcrifiq IH!n esas 

mismas redenciones al tipo de 7 por ciento de interes 

auual. 
Si hubiéramos tle dictar la lei que el serlOr Sena(lor 

tle Tarapacá nos propone, daríamos al país una lei 

ineficaz, i que no produciría resultado práctico algu

no, salVé) el caso que óstc fuera la derogación implíci

ta de la lei tle 1865. 
La segunda modificación indicada por el honorable 

Senador, tiene por obje.to (leterminar que los fondos 

procedentes de la retlención de censos en arcas del 

Estado, deben aplicarse a la amortizaeión estraordi

naria de suma igual de nuestra deuda pública interna 

,lesde la fecha de la promulgación de la lei en debate. 

I~a in,licación forrnula,la por el señor Sena(lor de 

Tarapacá me obliga a tlar al Honorable Senatlo espli

caci"nes necesarias i conducentes. 
]~l presupuesto de gastos públicos para el año cco-

11t\lllico en ej(lreicio fnó formado por el Congreso te

niendo a la \-i~ta el pl'C~U puesto (le ell tra(las calcula

das para ellllismo arlO. l~n este presllpuesto fignra, 

como facto!' no d"spreciable, el rendimiento de los 

cenROS redimidos en arcas fiscales. 
El Gobierno creyó que no era un procedimiento 

correcto proponer al Cuerpo Lejislativo la desnivela

ción de los presupuestos; estimó que no era discreto 

ni respetuoso indicar al CongresJ que segregase de las 

partidas de entradas nacionales una de las que él ha

bía juzgarlo indispensable para e3t8blbcer la base de 

reHponsabilidad de los gastos públicos durante el año 

1887. 
Si ese no hubiesc sielo el anhelo dol GolJierno, si no 

hubiera tratado de llenar las obligaciones que le im

ponen la cortesía i elnlspeto que se dében los pode

res públicos, en vez de plOponer al COl1!-(reso como 

fecha iHicial do la lei el 1. () de ell()rO de 18R9, no le 

quepa duela alguna al honorable Senador de Tarapacá, 

habría iniciado, no la fecha de la promulgación de la 

/ 
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leí, como Su Señoría lo índiea, sino elLo de enero un princIpIO qne la aplicación de la misma leí des
de 1888. tmirá por com pleto, i por esto me veo ce. el easo de 

l~l cXI;edente (le mlcsüas entradas durante los me- opt,ar pUl' el proyecto mas lójico, el del Ejecutivo. 
ses trasennillos del año actual, sobrepasa con mncllO Esto no obstante, pienso, como el honorable Sena
a los mas lisonjeros e¡ílclIlos. POllemos, pues, ir sin doi' de Tarapacá, que h:tbriamos hecho una obra mas 
vacilaeÍones directalllente a estahleeer que, tll)scle d completa, científica i radical derogando la lei de 186fi 
1.0 de enero de 1890, todas las sUlllas (Ine el Erario i bornulllo así de una l,lumada esta institución que 
nacional haya percibido o perciha por rendieión de tu vo sn razón cle existencia i que hoi carece de ella. 
censos deberán anualmente ilpliearse, lÍnica i determi Tal habría sitIo mi deBcoj pero no olvido por esto que 
lladamcnte, a la amOl'tizaci(Jn l'straortlirmria ¡Jc nuestra al la(lo de nuestros deseos están los deberes que 110S 

deuda pública intema. imponcn a los hombres que formamos parte de un 
Juzgo (lne he analizado tollas las o h8ervaeiones for- cuerpo eoh'jiado, en el cual no se llegaría jamás talvez 

muladas por el honorable Senador de Tarapad" i me a un acnmdo si todos i cada uno de nO.3otros nos man
será mui satisfactorio hacermo cargo de las que atluz- tuviéramos infiexihles en la defensa de nuestras ideas, 
ca en el curso d\'! dehate. t'sterilizando así la labor parlamentaria. Dflbemos, 

El serlo!' 11Iatte (don Augusto).-En la sesión selior Prflsi(lento, buscar, a la par que el triunfo de 
anterior, señor l'l'esid(mtll, tu VI; ocasión de manifes. nllestros propósitos, el aeuerdo, salvo el caso en que 
tal' al Semlllo que, a Illi juicio, el proyecto prc,entaclo estéll en lueha i en conflicto principios i doctrinas 
por el Ejecntivo, si no llenaba tllll,)s los vados que ~e fundamelltales, ciue jamás debemos abandonar ante 
Imcen sentir en esta materia, satisfaeía al lllellOS ulla ninglÍll otro interés. Por esta otra razón, he ele aco
huena parte (le las exijeneias que yo I;ollsitleraba ine- jerme hoi al proyecto del Ejecutivo. 
llldilJles e impostergablcs. Sin embargo, como las discusiones que aquí tienen 

Entre óstas, i refiriéndome a la fn política que esto lugar no solamente cOllllucfln a un resultado práctico 
negocio ofrece, eeñaló la de que no era posible ya tl"l mOlllento, sino que tambión abren camino a las 
mantener por mas tiempo enlllanos del Ejecutivo esta ideas en el porvenir, yo me permito insistir en la con
facultad de contraer !loulas por empréstitos i procu- veniencia de llegar tarde o temprano a la abolición 
rarso fondos constantemente, ,in qne sobre estos actos absuluta de la redención de censos. 
recayera la fiscalizaeión del Parlamento, la revisión Dije en la sesión preced0ute que la lei que autoriza 
constitucional del Congreso, llegando estos elllpnísti- esta operación pecahcl contra el principio de justicia i 
tos a qucd:u fuera de su vijilallcia i sin que se les de lejislación jeneral que establece que no hai dere
tOlllara en cuenta ni ann cada dieziocho meses, COl\lO cho ]Jara sustituÍ!' un deudor a otro deudor en perjui
sucellc con el cobro de las contribuciones. eio o sin consulta i aceptación del acreedor. Para con-

Tucando, en sl'gnida, la razón económiea, manifesté tratlecir esta doctrina, el serlor Ministro de Hacienda 
que había también llegado el momento de cOllelllír ha hecho valer on su apoyo las disposiciones del Có
con esta incorrección, eon este grave error de estar digo Civil que nos ha leído. 
tomando clinero a próstamos, un Fisco que tiene sus La verdad es que no he podido encontrar la analo
arcas rebos>lndo coulos sn,;er[tuit Je l>ls entradas sohre jia que el selior .i\Iinistro ha deseubierto eutre la ope
los gastos, como vieue su~e(lielldo dostle hace algunos r:¡ción autorizarla por la lei de 1865 i la redeneión de 
años. censos de:que se OCUpl el Código Civil. 1 es obvio, 

Agregué todavía, para poner mas de relieve mi pen· tal Itnalojía falta en este c:c\so, ya que el Código Civil 
samiellto i para espresar lo (lile, 1t mi juicio, debe ser no [Lutol'iza en ninguno de sus artículos la destrue
el ,lesi,lemtwn de todos, quo er,1 sCJ!lsible que este ción de un contrato hilateral sin el consentimieuto de 
proyeeto, que conten{a tan buenas ideas, se qU8tlara a las dos partes contratantes, deuder i acreedor. 
merlio camino i no nos ofreGiem \lna solución mas El artículo 2,037 del Código Civil dispone que el 
benótica i ra(lieal, lleganrlo hasta la clerogaeilÍn eom- capital :mpuesto sobre ulla finca pudrá trasladarse a 
pleta de la lei de 1885 qne autorizó la redención ele otra ilucaj pero agrega, en el segllndo inciso, que será 
censos en arcas fiscales. moti va justo para no aceptar esta traslación la in su-

Cuando tales cosas decia en la sesión a que vengo ficiencia de la nueva fincaj pOI manera que no Re in· 
refiriéndome, 110 tenia conocimiento dell'royecto que novn ni se IlloLlifica el contrato sin el concurso de los 
esta Honorable Cámara aprobara i qne pende de la contratantesj se consulta al acreedor i se oye al 
consideración (le la Honorable Cámara de Diplltados, deudor. 
proyecto que reduce al tipo de redención al 6 por ¿Sueede igaal cosa con la operación de redención de 
ciento. Si este voto ele! Scna(lo llega, como lo espero, censos en arcas fiscales? Evidentemente nó; porque se 
a ser lei de la República, el proyecto suscrito por el ohligfl en ella al acreedor a aceptar un nuevo deudor. 
selior Ministro de Hacienda i que ahora debatimos, Quedan, pues, en pié las observaciones que sobre 
será, sin d ulla, mas etie,lz i conveniente. este particular tu ve el honor lle hacer en la sesión úl-

Pero, he escucharlo con atención las cOllsideracio- tima. N o puedo, ]lar esto, negar ni desconocer que es 
IIOS que inducen al honorable Senmlor do Tampad a verdad Ciue, en jeneral, para los acreedores es preferí
proponernos algunas modifkac:ionee a estc proyocto, i, ble t()ner por deudor al Fisco; pero el principio no se 
siento lleeirlo, los razonamientos (le SlI Señoda no c<ll1íl)ia por esta circunstallcia. 
han logra,lo imponerse a mi critorio (O()Ill0 bastantes Por otm part8, llar Í<¡eilitl¡¡(l para seguir redimiendo 
para considerarloK accpü\hles. Creo, selio!' Pl'osillclIte, cenSIlS, no 88 el caminJ maR conducente para llegar a 
que didar una lei Cll las (;olilliciOl){'S indicarlas por 81 ! la aholieión de la institución; por el contrario, es un 
honorable Senador, seria dar al país una lei illcíkaz, 1 e~til11ulo qu\) perpetuará un orden ele cosas que todos 
que no va derechamente a ~u objeto, que cst¡ü¡lece 1 reconocemos como inconveniente i dUi'i080. 
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Ull0 (le los males mas graves i capitales está en 
'[\le, por merlio tle psta institución, Re hace que la vo
lunt,ul de un hombre siga imperan,lo dertlümelttc, 
en tO(laR las futuras jcncraciones, sin bicll real i efec
tivo que compense al daño profundo que se cansa al 
progreso. En ef('do, esta in",tit\lción fomenta el ocio, 
que CR Irr fuente de los males llIas grandes, debilita 
la intelijencia, pues carec'~ ésta tlelesUlllulo necesario 
porque ve satisfechas las necesidades de la vida sin 
esfuerzo, i mata la aeti vidad llel hOlll hre porque no 
tienl~ éste necesidad de manejar sus hienes ni (le im
pulsar sus negocios por sí mismo. El progreso jeneral 
sufre, pues, con la institución, i es natural que sinta
mos el deseo de impulsar el progreso, quitando ele su 
camino los ohstáculos que puedan deteJlBrlo. 

Pero, como he dicho ya, estos debates no pueden 
manten81'SC siompre CIl todas las inflexihililLl<]cs de 
las teorías, i e.~ nuostro de1ler husear el acncl'flo COll 
elísacriJieio de una parte df) llucstro,; dcsco,. 

-Por estf\S razones, uo trcpido en aecptar el proy8cto 
del Ejecutivo. 

El serlOr Alllunate.-~Ic hahía lwbgado la cs
perallZa de que el honorall1o señor Ministro aco.iiora 
algUllil de las n]()(lificacioncs (Inc lile he permitirlo in· 
trotlucir al proyc(:to en (h-bate. 

Veo totalmcn te disiparlas esas espectati Vf\S. 

SU Señoría 1m hecho edanzos por cOllllmtir ante 
todo i lHula monos qnc las l'azonc~ fnn,lamentfllcs que 
aconsejan la c1erogaci(Jn ahwluta do la lr;i de ] 86ií. 

Esos esfuerzOil han tenido cllw ser impotcntes para 
servir el proplÍsito de Su Señoría, ya que los motivos 
que deberían llevarnos a la llerogaeióll ele aquella lei 
son palmarios, indiscutillles e irr(~dargiiibles. 

1, a la vCl'elal1, señor, ¿"Jllé nos ha (licho d honora
hle Ministro contra la r[\Z()ll económictl, que jnstifica 
amplia i sohnlllmnente por sí sola l:t deroga(;ión de la 
lei aludida? 

Xos dice el honorable Ministro que ya esto argu
mento picnIc su importancia ante el testo i el objeto 
del proy,),:to gubernativo, puesto (Ine esta panacoa in
l1lejorr.hle e lmperfecciolJable del mal que trabmos 
de correjir, impide que en lo sucesivo el Fisco pllCJlla 
seguir tomando fOJl(los de censos, de empd-~tito, pnes
to (iue 10,10,-; dIos tienen que ir a parar a su (lestino 
de c:medal' Lí rlenda intel'lla. 

Ptll'O ¿cónlO 110 repara des,le lner~o el hOllorable se· 

ñor ;,finistru r11\e no porque llJs fondos ele re(lenciones 
de censlls sirvan en lo sucesivo para amortizar las 
otras deudas do! país, deja por ello rle producirse el 
mal qutl tratamos dI, correjir? 

Con la mel1irla i sin la medida quo encama el pro
yecto de Gohierno, las arcas públicas seguirán reci
hiendo empróstitos llumerosísimos e irredimibles, sin 
que sea un moti YO que lejitime o que atenúe siquier:t 
este mal ol qHe esos fomlos vayan a cancelar ot l'aR 

obligal"iOlll's del l~starlo. 
Ciull lllil veCGS pl'efr~ribln es que se mantenga viva 

e íntegra toda nuostra (leuda pública illt()rIla actual 
quo el qne se siga redimiellllo cen~os al siete por 
ciento. 

Al Jiu, a(l11clla r]"uda es rc(limible, es amortizable i 
habrá de e~tinguirsc en breve ]lor las VÚUi ordinarias. 

Poro, lmi tm],¡ da rt csb) re~pedo otra cOllsirlera
eit'lIl de mavor gn\H~(1arl r¡n(~ CR estraüo llO haya asal-
tado al cspil'itl{ del honorable J\Jinistl'O. • 

Estamos (liscutienclo una lei ele efectos pt'rmanen
f().', que quedará en nuestra lejislncióll i ~n nuestro sis
tema económico pror]nciclJllo oLernnmcnte sus efectos. 

Esta leí, tal COlllO la pro pOli e d Guhierno, ml1ica, 
perpetúa i eterniza el sistellJ:l, el arbitrio estremn i (le 
ocasión a que huho rlo rer;nrrirse ell 1865 por efectos 
meramente tmnsitmios i como nlla lIrcesidad escep
cional que lejitimaha por entonces la guerra i sus exi
joneias. 

Esto es lo malo, esto es lo inacrptable, osto es lo 
inconvellientc~. 

i.Cura acaso este mal ('1 proyecto del Gohie1'llo? 
Ya lo hemos dicho i lo hemos prohatlo: no lo cnra 

porque 110 es remol1io, ni alcanza a ser paliativo. 
La lei que ahora nos propone el honorable "l\linis

tro no produciría sicjuicrCí el ded.o de una sustitu
ción dr, la :leul1a de Clmsos por la tlcll<la interna (sus
titución ilH:onv0niontc, como lo lle.ialllos evi<lclIcin¡]o) 
sino mi¡'mtras (lnru el ejercicio de esta deuda, mien
tras elb no Re amortice. 

1, ¿dCS]llll"S? 
Desplll\s, seilor, acontecería lo que acontece siempre 

en este país. 
El (}ohieJl1o no se dCeprelHleria, C01110 liD quiere 

,1esprenc1ersl' ahora, ]lor lo vistu, de r~sta cómoda fuen
te de recursos, ele este (~8pe,li¡'¡lte f:'u:il i silencioso que 
le permite ir recihic\llrlo elllpréstitos el" años i por ho
ras, sin que el Congreso lli nadie lr: pregunte para quó 
aecpta ,;sos fonclos ni Cl\\() va a hacer con ellos. 

TOllaYia oste rccmso tiene hasLa otra faz peligrosa, 
porque nos está engañrlllllo i equi \'0cando 11l0men to a 
momento. 

EstamoR t0l11anr10 por atllllPnto ¡}e las rentas del 
país un ítem tan fURrte como rste ele las redencione~ 
(le censos, que l¡'jos ,le ser aumollto (le las rentas pú
blicas, es aumento i reagravación ¡Je las deudas i l1e 
los compromisos i respollsablilidades del pais. 

~Suhsistc o no subsiste, cntónces, la porlerosa, la 
irredargilible razón económica que inrl11ce a la aboli
ción directa o indirecta de la lei rlp lS65? 

Pasemos ahora al SCglllldo argllllJento r]e la répliea 
,1d honorahle señor Ministro. 

N ada vale tam [loeo, en (:OlWeI'TO (10 Su Señoría, la 
'lue hemos llamado la razÓn política. 

¡,I por quó~ 
~ipmpre por lo mismo. 
Porque Su S('ñoda estima que desde que el pro

yecto g'.lbernati vo orrlena aplicar los fondos provi
nien tes rle las rCllcncioncs ae censos a la amortización 
de la deuda intoma, cesa de hecho la cansa que pu
lliera justificar la ill tel'vcllCióll i la Jiscalización lej is
lativas rm estos empn;stitos ele consos. 

ifnevo error ele Sll Seíiodn. 
El Congreso hahrá sielllpre 0, por lo monos, deberá 

siempre, cautelar cstas l'pagraV¡leioncs (le las dcmlas 
del país, i halll'[t ¡]e c:lntelar!as i ,le tiscaliznrla~, a do
ble título, cuallllo llcg\wel momento, relativamente 
próximo, en que so estillg:m las deudas illternas i en 
la cual deben Rcgnil', sin elllhargo, vivos i rohustos, 
los empréstitos clc- eensos. 

La paralo,iización de criterio 'lne sufre Su Señoría 
ell esta lll¡lteria le ha lIevu(lo (l(~spués a sostenr>r que 
tampoco es e'wct,l, cOllgrnl'lll(' ni aplicable al easo que 
nos ocupa, lo que h'lllHJS llamado la ra7.(ín juridi(;(l ciue 
nos impele a acabar eun las re(lellCiollcS de cellsr!B; 

! , 
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¡C4mo! dice Su Señoría: el Código Civil p(mnitc' que f'S el depurar los títulos ele la propiedad ralz na
esta Rllstituci,ín de un lleudar censuario por otro, t~sta cional chilena de los gravámenes qne hasta ahora 
sllstitlwión ,le nna finr:a gravaLla por otra, i Sl~ arguye, pesan sobre ella 1'01' esta causa. 
sin elll hargo, 'lue es ulla Jlovedad i 1111<1 desviat:Íón dl~ De aquí es que consigno como modificaciones del 
los principios comunes ele la lei el que un efecto aná· proyecto gubel'l1ativo esLas dos ideas escalonallai3. 
lago se produzca con la redeneian de censos. Primel'il, que desde el dia tal riel año praximo no 

Poro, no repara el honorablo .?IIinistro en que los se reciban en arcas fiscales reJenciones de eensos sino 
casos i las situaciones son diversos. al tipo ele 5 por ciento; i 

Yo no sostengo i, al contrario, dpje consignadas Segunda, que mientras ese dia llega, siga rijielHl0 
opiniones bien daras i bien csplíeitas 011 el uelmtc que la actuallei de 1869, o sea, se sigan redillliendo esos 
suscitó osta mi:'llla materia en el año último; no sos· gravúmcllcs al actual tipo de 7 por ciento. 
tengo, repito, que hayct perjuicio para un acreedor iHai algo de lilas claro? 
cOllsualista cualquiera eu '1uo so le call1bie su deudor Sin embargo, el honorable señor .Ministro, i, lo que 
e(]lIsllario por el Fisco. es todavía mas estraño, el honorable Sellador de San-

N'J, mui lejos de eso. Estimo que no hai hipoteea tiago scilOr l\fatte, me decían en coro: esa idea es ine
ltlcj"r 'llW la hipoteca del créLlito uaeional, ni firma ficaz. Decir que no se rClliman censos sino al 5 por 
lilas solvente que la firma de tOllo" es lh,cil', que la ciento es como Ilecir que se deroga la lei de 1865. 
fi l'lll<l del p,\ís. Vamos por partes. 

Pero, junto COII esto, necesito rectificar, en nOlllbre, ¿Quó llama el seiíor l\Tinistro i que llama el señor 
110 ya mio, sino ll" los 'Iue forlllularon esta objeción, l\Tattp -inefiwz, pemiamiento ineficaz? 
la cxaditlld de la doctl'ill:l legal. Cnalquiera otro c<1lificativo le hahría cnatlrarlo o no 

llajo el imperio de la lejislación eOlllttn, no se cam- cEm1l'ado a esa parte de mi illllicación, pero el de ine
hia así nn mas, arbitmri'llllclllte, un dpndor por otro, jiGa" es Hila cOlltmcliccióu en los térlllinos. 
COIllO parece entenderlo el hOllorallll' señor .?IIinistro. Preeisamente lo que :-)118 Señorías han queriuo es· 

El dereehn l11le otorga ni CtJ.ligo Civil está subor· presar cs el efecto contrario. 
llinado, on primer término, a la voluntad del acroedor. Consideran, el uno i el otro, que la i(lea de la reba-

l'twde sllstitllírse una fillca P')l' otra, o tmslaelarse ja del tipo Lle las redencioncs (le ccnsos a15 por ciento 
la ubicación tIe 1In tenso, eOIllO se puello sustitulr un es r7mnosiado pfica,~ i por eso la cOl1lh:Üen. 
contrato cualrluiera, contando con la voluntad del El seilor J1Irttte.-Pllcs yo invito a Su Señoría a 
acreedor. q uo eleroguelllos la lei de ] 865, i tenllría entonces mi 

"\ca8o se {lorIría también compeler a UI1 acreedor voto; pero digo que lo qne Sn SeilOl'Ía propone es una 
recalcitrante a aeept:tl' !lila operaeÍón (le esta natnrale- lei ineficaz, porqm' mantiene en la letra la redención 
za, en eircll11stancias mui eHJweiales, pero intervillien- i en el hecho ya a (lcsLl'llirla. 
do la justicia, i tOllayía 81 ministerio público, para El Helior Alllu1tate.·--]'ucs yo, con Illas lójiea, 
suplir la falta del conscntillliento Ilel acreedor. invito a Su Señoría a que apruebe mi indicación, que 

¡,C(ínw:entonces elluipantr situaciones tan diversas? cOllllnce a ese propio e idéntico resultado, i (Iue, acle
?CÓlIllJ tlujar de reconocer el llefecto teórico q He algún más, pr()(h!ce el enorme bien social i econólllico de 
llOllomhle Senador imputaba a la lei de 1865 en el estilll1l1ar la estinción de los gravámenes censunrios 
l[ .. bate del aiío último i que ha repetido en la sesian ele la propiedad raíz nacional. 
pasada el honorable señor .Jlatte? El seilor Vel'gal'a (vice.Presitlente).-CoIl10 ya 

Pero, llejo ya este punto, que me interesa mui poco, es la hora, si el seiíor Sellauor no hubiera de terminar 
para seguir otros de mayor trascendencia: la replica en pocos momentos mas, podríamos levantar la sesión, 
del honorable serlOr .Jlinistl'o i del discurso del hono- quedando con la palabra Su Seiíol'Ía. 
rabIe señor Sena(lor por Santiago. El serior Alllu,nate.-Talvez he dejado alguna 

El Senador de Tarapacá, es ilajico, me: decían uno observación de que no me he hecho cargo ..... . 
i otro de mis honorables contraclictores. El señor V(~1'{fa'l'a (vico-Presidente).-Se levan-

Mientras que, por una parte, sostiene i elefielllle ta la 3esión, quedallllo con la palabra el señor Sena
la tlerogaciall absoluta de la lei de 1865, se empeña i clor ele Tarapacá. 
gasta gran esfuerzo, de la otra, en mantener la vijr.ucia Se levantú fa sesi(,n. 
de esa lei, pero reduciendo el tipo de las futuras re· 
denciones a la tasairnposible del cinco por ciel.to. 

Deveras, señor, que escuchando a Sus Señorías, no 
he podido menos que lamentar mi falta de lucidez i 
ti" l!laridad para espresar mis ideas. 

JULIO REYES LAVALLE, 

Re,lactor. 

¡CÓll1o! si creí deeir bien claro, bien alto i bien Sesión I6. a ordinaria en I6 de julio de I888 
acenLuallallleute que perEeguíD, qué buscaba, lo mis· 
mo quo Sus Señorías me achacan de combatir. 

Per"igo la liquidación, la fiscalización de las respon
sabilidades fiscales por censos, bajando a [) por ciento 
el gravamen máximum con qne estas operaciones se 
harían en lo sucesivo. 

Trato dn poner así termino final i término de hecho 
a (':''')8 CltljH,t'stitos onerosos e inútiles. 

Pl,rn 110 quiero que este rosultado se obtenga sino 
,lCSjlll/'S lle haber (,ol1seguido previamente otro mayor, 
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SUMARIO 

Se lee i aprueba el acta de lit scsi{,n anterior.-Cuent¡;.
El señor vice· Presidente V crgam propone ¡t la Cámara 
11ue adopte como procedimiento jeneml i permanente pa
sar a la Comisión de Gobierno las solicitudes de las mu
nicipalidades pidiendo autorizaci{,n para levanta,· em· 
préstitos, conforme a la nueva Lei de Municipalidades, i 
pasarlas luego que se dé cuento de ellas al Senado, como 


